
DIRECCION DESARROLI.O COMUNITARIO
Sección As slenc o Socio .
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LOfA. 02 de Agoslo 2022.-

DECREIO N": 1020.-

vtsTos
o.- lnforme socioeconómico con fecho 26 de Julio del 2022, o nombre de lo Sro. Yeleno
lvón Mellodo Cru¿

b.- DFL N' 01, M¡nisterio del lnlerior, Publ¡codo Diorio Oficiol 26.06.2006 que filo texlo
ref undido de lo ley N ' I 8.ó95.-

Y, en uso de lo d¡spueslo en el Art. l2 y los focultodes que me confieren el
Arl.63, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Constilucionol de Municipolidodes.

DECREIO

l.- Proporcionose o lo Sro. Yeleno lvón Mellodo Cruz  lo donoción
consistente en el pogo de Gosfos Eunerorios /8EtEN,l o nombre del sr' El¡zotdo Mellodo solozor

lQ.E.P.D/ cuyo monlo osc¡ende o lo sumo de $200.000 (doscien'tos mil pesos) en
conformidod o informe sociol odjunlo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estoblecerÓ en lo respectivo Orden de
Enlrego.

3.- El presenle compromiso corresponde o lo sumo de $ 200.000 (doscientos m¡l pesos)

que se giroró con corgo ol óreo o0l, gestión inlerno, sublítulo 24, ífem 01, os¡gnoción 007

",qsislencio Sociol o personos noluroles", del presupues'lo municipol vigente, oño 2022 -

ANóIESE, COMUNíQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.
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DISIRIBUCION:

- to lndicodo / Alcoldio.

secretorio Munic¡Pol.

Encorgodo de Bodego

. DIDECO,

' Administroción Y Finonzqs

- Asislencio Sociol.

- Ley 20.285.-
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